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19968 RKt;¡OLUCION de 10 dejunio de 1993, de la Direcóón Gene
ral de Telecomunicaciones, por la que se otarga el certi
Feado de aceptaC'ion al terminaljacsfmil Gru]Hr8, con telé
fimo, marca ~Telyco",modelo Telycofa..,;-llO.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (aBoletín Oficial del Estado» núme
ro 2] 2, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarro
llo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Tele
comunicaciones, en .-elación con los equipos, aparatos, dispositivos y sis
temas <1 que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia
de .Túshi.ba Europa l.E. GmbH se. España», con domicilio sodal en San
Fernando de Henares, parque empresarial _San Fernandoo, edificio "Eu
ropa_,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al terminal facsímil Grupo-3, con teléfono, marca "Telyco., modelo TcJy
cofax-llO, con la inscripción E 98 93 0309, que se inserta como anexo
a la pres~nt(; Resolución-

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18. 2, del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor
tadores, Fabricantes o Comercíalizadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decre
to 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con~

dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor
tadores, Fahricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

Madrid, 10 de junio de 1993.--EI Director general, Javier Nadal Ariño.

AI'¡EXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo cstahlf~cido en el Reglament.o de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los cquípos, aparatos, dispositivos y sist.emas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decre
to 1066/1989, de 28 ~ agosto ("Boletín Oficial del Estado. número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomuni
caciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Terminal facsímil grupo-3.
Fabricado por: "Tokyo Electric Cn.• , en Japón.
Marca: .Xerox•.
Modelo: 7041.

por el cumplimiento de la normatíva siguiente:

Real Decreto 1584/1990, de 30 de noviembre (..Boletín Oficial del Esta
do. de ] 2 de diciembre).

Madrid, 10 de junio de 1993.-EI Director general, Javier Nadal Ariño.

ANEXO

Certificado de aceptación con la inscripción [Ij 989303~

y plazo de validez hasta e131 de mayo de 1998.

Real Deereto 1584/1990, de 30 de noviembre (<<Boletín Oficial del Esta
do. de 12 de diciembre), y el Real Decreto 1376/1989, de 27 de octubre
("Boletín Oficial del Estado~ de 15 de noviembre).

19969 RE80LUClONde lOdejuniode 1993, de la Direcci6n Gene
ral de Telecomunicaciones, por la que se otorga el certi
Fu:ado de aceptación al terminal facsímil grup0-3, marca
..Xerox», modelo 70:*1.

y para que surta los efectos previstos en el punto 17 del artículo primero
de la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, de modificación de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (~Boletín

Oficial del ~tado. número 291, del 4), expido el presente certificado en
los términos establecidos en el artículo 14.2, del Real Decreto 1066/1989.

Madríd, 10 de junio de 1993.-El Director general, Javier Nadal Aríño.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real Decre
to 1066/1989, de 28 de agosto ("Boletín Oficial del Estado. número 212,
de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo
de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomu
nicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas
a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia de "Eledroníca
Ensa, Sociedad Anónima>o, con domicilio social en Alcobendas, San Rafael,
4-6, código postal 28100,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
a la estación repetidora VHF, marca "Ensll.>', modelo EN-223, con la ins
cripción E 98 93 0333, que se inserta como anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de 10 previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor
tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

y plazo de validez hasta el 31 de mayo de 1998.

ANEXO

Madrid, 10 de junio de 1993.-EI Director general, Javier Nadal Ariño.

y para que surta los efectos previstos en el punto 17 del artículo primero
de la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, de modificación de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (.Boletín
Oficial del Estado_ número 291, del 4), expido el presente certificado en
los términos establecidos en el artÍCulo 14,2 del Real Decreto 1066/1989.

Madrid, 10 de junio de 1993.-El Director general, Javier Nadal Ariño.

19970 RESOLUCION de 10dejunio de 1993, de la Dírerci6n GenE
ral de Te1Rcvmunicacimws, por la que se otorga el certi
ficado de aceptación a la estación repetülora VHF, marca
«Ema», modelo EN-223.

[II 98 93 0309con la inscripción

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en reladón con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado. número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomuni
caciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Terminal facsímil Grupo-3, con teléfono.
Fabricado por: "Toshiba Corporatíon., en Japón.
Marca: "Telyco•.
Modelo: Telycofax-1 10.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decn~to 1066/1989, de 28 de agosto (..Boletín Oficial del Estado. número
212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo
de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomu~

nicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas
a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia de "Rank
Xerox Española, Sociedad Anónima_, con domicilio social en Madrid, calle
Ramírez de Arel1ano, 29, código postal 28043,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al terminal facsímíl grupo-3, marca «Xerox., modelo 7041 l con la inscripción
E 98 93 0307, que se inserta como anexo a la presente Resolución.

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el articulo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (..Boletín Oficial del Estado_ número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomuni
caciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Estación repetidora VHF.
Fabricado por: ..Electrónica Ensa, Sociedad Anónima_, en España.
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Marca: ~Ensa•.
Modelo: EN-223.

por el cumplimiento de la normatívil. siguiente:

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Orden de 17 de diciembre de 1985 ("Boletin Oficial del Estado»de 8
de enero de 1986) y corrección de errores (.Boletin Oficial del Estadoode
5 de junio de 1986),

Advertencia:

y plazo de validez hasta el 31 de mayo de 1998.

Orden de 17 de diciembre de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado.de 8
de enero de 1986) y corrección de errores (.Boletín Oficial del Estado-de
5 dejunío de 1986).

y plazo de validez hasta el31 de mayo de 1998.

~I 98930331con la inscripción

Advertencia:

Potencia máxima: 18 W.
Separación canales adyacentes: 12,5 KHz.
Modulación: Fase.
Banda utilizable: 440-470 MHz.

[iD 98930333con la inscripción

Potencia máxima: 25 W.
Separación canales adyacentes: 12,5 KHz.
Modulación: Frecuencia.
Banda utilizable: 146-174 MHz.

La utilización de este equipo debe estar amparada por la'> corres
pontlientes concesiones de dominio público radioeléctrico y del
servicio.

La utilización de este equipo debe estar amparada por las corres
pondientes concesiones de dominio público radioeléctrico y del
servicio.

y para que surta los efectos previstos en el punto 17 del articulo primero
de la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, de modificación de la Ley-31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (~Boletín

Oficial del Estado" número 291, del 4), expido el presente certificado.

Madrid, 10 de junio de 1993.-EI Director general, Javier Nadal Ariño,

y para que surta los efectos previstos en el punto 17 del artículo primero
de la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, de modificación de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (<<Boletín
Oficial del Estado~ número 291, del 4), expido el presente certificado.

Madrid, 10 de junio de 1993.-EI Director general, Javier Nadal Ariño.

19972 RESOLUCION de 10 dejunio de 1998, de la Dirección Gene
ral de Telecomunicaciones, por la que se otorga el certi
ficado de aceptación a la estación repetidora UHF, rnarca
·Alcatel.., modelo ATR~7696.

ANEXO

Certificado de aceptación

Madrid, 10 de junio de 1993.-EI Director general, Javier Nada! Arino.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

o 98930330

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado. número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomuni
caciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Estación repetidora UHF.
Fabricado por: ~AlcatelRadiotelephone., en Francia.
Marca: «AJcate!».
Modelo: ATR-7696.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real Decre
to 1066/1989, de 28 de agosto ("Boletín Oficial del Estado» número 212,
de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo
de la Ley 3lj1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomu
nicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas
a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instanda de '·Aleatel
Standard Eléctrica, Sociedad Anónima., con domicilio social en Madrid,
Ramírez de Prado, 5 (edificio 5-5.a), código postal 28045,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
a la estación repetidora UHF, marca «Alcatelo, modelo ATR-7696, con la
inscripción E 98 93 0330, que se inserta como anexo a la preseúte
Resoluciún.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con·
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor
tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

Orden de 17 de diciembre de 1985 (.Boletín Oficial del Estatio. de
8 de enero de 1986) y corrección de errores (<<Boletín Oficial del Estado.de
5 de junio de 1986).

y plazo de validez hasta el 31 de mayo de 1998,

con la inscripción

Certificado de aceptación

ANEXO

19971 RESOLUCION de lOdejunio de 1993, de la Direccián Gene
ral de Telecomunicaciones, por la que se otorga el certi
ficadO de aceptacián a la estación repetidora UHF, marca
«Alcatel.., modeloATR-7697.

Como cunsecuencia del expediente incoado en aplicación del Real Decre
to 1066/1989, de 28 de agosto (~Boletín Oficial del Estado_ número 212,
de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo
de la Ley 31/1987, de lB de diciembre, de Ordenación de las Telecomu
nicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas
a que se refiere el mtículo 29 de dicho texto legal, a instancia de «Alcatel
Standard Eléctríca, Sociedad Anónima., con domicilio social en Madrid,
Ramírez de Prado, 5 (edificio 5_5.S

), código postal 28045,
Esta DiJ'ección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación

a la estaciún repetidora UHF, marca «Alcatel.., modelo ATR-7697, con la
inscripción E 98 93 0331, que se inserta como anexo a la presente
Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el articulo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agost.o, la vdlidez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número lÍe inscripción en el Registro de Impor
tadores. Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

Madrid, 10 de junio de 1993.~EI Director general, Javier Nadal Ariño.

Equipo: Estación repetidora UIIF.
Fabricado por: .Aleatd Radiotdephone., en Francia
Marca: "Aleatek
Modelo: ATR-7697.

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de la'> Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el articulo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (~Boletín Oficial del Estado~ número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Direcdón General de Telecomuni
caciones el presente certificado de aceptaciún, para el


